
  

Eje estratégico:  Eje 5.- Administración electrónica Proyecto: 5.3. Interoperabilidad 

Sub-Proyecto: 5.3.1. Sistema General de interoperabilidad  

Resumen 
Descripción: 

Este proyecto tiene por objeto la creación de un sistema general de interoperabilidad que permita el intercambio de datos entre las 
Administraciones del País Vasco y que sirva, también, como punto común de conexión con las Administraciones del Estado (Nodo de 
Interoperabilidad). 

Objetivos generales: Objetivos operativos: 

• Reducir las cargas administrativas de la ciudadanía y las empresas. 

• Mejorar la eficiencia interna de las administraciones públicas. 

• Eliminar tareas que no aportan valor, como la emisión de certificados. 

• Sistema General de Interoperabilidad operativo a diciembre de 2015. 

Ejecución: 

• Durante el año 2016 se ha avanzado para la creación del Sistema General de Interoperabilidad (también denominado nodo de interoperabilidad). 

• Se ha elaborado un estudio técnico que analiza los distintos planos que deben tenerse en cuenta en el diseño del nodo de interoperabilidad, como son el jurídico, el 
organizativo, el tecnológico y el económico, aportando soluciones y propuestas que han sido consensuadas con las diputaciones forales. 

• Se ha desarrollado el sistema informático que servirá de soporte para la gestión del nodo de interoperabilidad. Actualmente, este sistema está en fase de pruebas 
por parte de las entidades involucradas en el nodo: Gobierno Vasco, diputaciones forales e IZENPE. 

• Está prevista la entrada en funcionamiento del nodo de interoperabilidad en el primer semestre de 2017. 

Responsable: Previsión temporal: Plazo real de ejecución: Estado: Valoración: 

DACIMA Plazo: 2 años 

Inicio: ene 2014 

Fin: dic 2015 

Inicio: 2014 

Fin:  

  Finalizado 

  En curso 

  No iniciado 

  Positiva 

  Regular 

  Negativa 

Observaciones: 

 

 

 

   


